
 

 

 

 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

DECLARA 

 

De su interés  el  XVIII  Congreso  Nacional  e  Internacional  de  Derecho  de  

Seguros,  que  se realizará  los  días  11,  12  y  13  de  mayo  de  2022  en  el  

Centro  Provincial  de  Convenciones de la ciudad de Paraná, provincia de Entre 

Ríos. 

 

LUCIA VARISCO 

DIPUTADA PROVINCIAL 

BLOQUE UCR 

AUTORA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS.- 

Ante la solicitud a la Cámara por la que el  Colegio  de  la  Abogacía  de  

Entre  Ríos  se  dirige  a  la  Cámara  solicitando  se declara  de  interés  

el  XVIII  Congreso  Nacional  e  Internacional  de  Derecho  de  

Seguros,  que  se realizará  los  días  11,  12  y  13  de  mayo  de  2022  

en  el  Centro  Provincial  de  Convenciones, ingresada en el temario de 

la reciente 1° Sesión Ordinaria Expediente  N°  25317, es que ingreso 

este proyecto de declaración. 

Del encuentro participarán oradores de primer nivel nacional e 

internacional y se espera la asistencia de más de 500 profesionales 

relacionados con el sector del derecho de seguros. 

Por ello, presento este proyecto para que sea declarado de interés en 

nuestra Cámara de Diputados. 

LUCIA VARISCO 

DIPUTADA PROVINCIAL UCR 

AUTORA 

 


